
 

 
 

 

 

Solicitud certificación de insuficiencia o inexistencia de personal 
 
De manera atenta solicito la expedición de la certificación de que trata el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, sobre la inexistencia de personal de planta para realizar actividades del contrato de 
prestación de servicios que a continuación se describe: 
 

OBJETO: Prestar servicios de apoyo a la gestión de carácter administrativo, al despacho de la 
Subsecretaría Técnica, apoyando en la atención de los requerimientos de usuarios internos y externos, y 
consolidación de los documentos. 

 

PERFIL REQUERIDO. 
 
Formación: Tecnólogo administrativo o contable o financiero o sistemas de informatica empresarial 
 
Experiencia general: 48 meses de experiencia 
 
Idoneidad o Experiencia relacionada con el área a contratar: No aplica 

 
No. de personas solicitadas: 1 
 
1. Al respecto, y de conformidad con el citado Decreto, es imposible atender la actividad con personal de 
planta de la dependencia, porque de acuerdo con el manual de funciones: 
 
Existe personal en la planta, pero este no es suficiente. 
 
2. En esta dependencia no existen otras relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretende suscribir. 
 
3. Finalmente, me permito dejar expresa constancia que, revisados los criterios establecidos por las 
normas y la jurisprudencia nacional recogidos en la Sentencia C-614 de 2009, con el objeto y las 
actividades del contrato a celebrar no se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de 
esta dependencia, o que siendo permanentes se contratarán de manera transitoria, de acuerdo con los 
siguientes criterios. 
 

4. Criterios: 

B Criterio de igualdad: Las labores desarrolladas no son las mismas que   las de los servidores 
públicos vinculados en planta de personal y,   además no se dan los elementos de subordinación, 
dependencia y   remuneración de la relación laboral, luego es posible la contratación   pública, 
porque: Para el desarrollo del objeto contractual no se   requiere que el contratista permanezca de 
tiempo completo en las   instalaciones de la entidad y goza de plena autonomía para el   
cumplimiento de la labor contratada. 

 



 

 
 

 

 

 
Solicita: Juan Carlos Thomas Bohorquez - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - DESPACHO SUBSECRETARIO 
TECNICO 



 

 
 

 

 

CERTIFICACIÓN 
 

EL SUBDIRECTOR DEL TALENTO HUMANO 
 

CERTIFICA 
 
Que con base en la solicitud emitida por Juan Carlos Thomas Bohorquez - SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
- DESPACHO SUBSECRETARIO TECNICO y, de acuerdo con la justificación, objeto y perfil especificado, se 
constató que Existe personal en la planta, pero este no es suficiente. 
 
 
 
Se expide en Bogotá, D.C., el  
 
 
 
 
Juan Diego Díaz Quiñonez 
Subdirector(a) del Talento Humano 
 
 
 
Proyectó:  
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